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RESPUESTA A OBSERVACIONES 

LICITACION No 09-2016 

“Construcción de la etapa 1 de las obras civiles para la ampliación del edificio de Educación, 

ubicado en el bloque 7 de la Universidad Tecnológica de Pereira” 

Se da respuesta a las observaciones presentadas por los posibles oferentes de la siguiente forma: 

1. Observación presentada por Ing. Erika Navarro, Coordinadora de licitaciones, TELVAL 
S.A.S  

 



2 
 

 
Respuesta:  
 

1. Respondiendo a su inquietud, nos remitimos a los pliegos de condiciones en el numeral 1.1 OBJETO, 
página 7, que dice: 
 
“….  Simultáneamente y en contrato independiente, se ejecutará la fabricación y montaje de la 
estructura metálica requerida en la ampliación del nuevo piso, la cual comprende la fabricación y 
montaje de las columnas metálicas de soporte, vigas de entrepiso del nivel 3, estructura de cubierta y 
demás elementos según plano estructural. 
  
Dichas construcciones, de obra civil y de estructura metálica, la ejecución de actividades al momento 

del ensamble de los elementos metálicos y demás obras requeridas para el correcto funcionamiento, 

deberán ser coordinadas entre los diferentes contratistas, la interventoría y la Universidad, amparados 

bajo la lógica constructiva y de acuerdo a la programación que se establezca conjuntamente. “ 

 

2. Se confirma que los proponentes deberán adjuntar con la propuesta los Análisis de precios unitarios, 

impreso y en medio magnético como reza en el numeral 2.2.1.4 

3. Se aclara que para la presentación de los análisis de precios unitarios, el proponente podrá utilizar el 
formato del anexo 7 u otro siempre y cuando cumpla con lo solicitado en el numeral nombrado 
anteriormente, donde suministre en forma separada los costos de mano de obra, materiales y equipo 
necesarios para cada actividad y los datos adicionales que considere para el completo análisis 
propuesto. 

 
 

2. Observación 1 Presentada por Ingeniera Gloria Cecilia Acevedo G de UNION 

CONSTRUCTORA ALAMOS 

 

Respuesta:  
 
Se complementa el numeral 4.4.2 Asignación de puntaje ítem 5. 

En caso de Consorcios o uniones temporales, el requisito se considera cumplido con el hecho de que uno de 

los consorciados o unidos temporalmente cumpla. Se modifica en Adenda No 1. 
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Observación 2 Presentada por Ingeniera Gloria Cecilia Acevedo G de UNION 

CONSTRUCTORA ALAMOS 

 

Respuesta:  
 
Atendiendo a las observaciones realizadas frente al componente financiero; el comité considera que es viable 
ampliar el nivel de endeudamiento del 60% al 70% con el ánimo de garantizar una mayor pluralidad de 
oferentes. Se acepta y se modifica en Adenda No 1. 
 

 
3. Observación presentada por INGRID LOBO LÓPEZ, EJECUTIVA COMERCIAL, EBISU S.A.S. 
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Respuesta:  
 

1. La fachada flotante hace referencia a un sistema de estructura y recubrimiento que funciona de manera 

independiente a la estructura principal de un edificio. Se instala de forma initerrumpida por vigas o 

columnas, en materiales livianos como vidrio, aluminio, lámina, Drywall, entre otros. 
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2. Los precios unitarios definidos por la entidad para la estimación del presupuesto oficial, obedecen al 

análisis de costos de obras similares desarrolladas recientemente en el campus, también se tomaron en 

cuenta precios de materiales a nivel local, por lo tanto, se considera no procedente su solicitud en 

cuanto a reevaluar el presupuesto estimado. 

 

3. Respondiendo a su inquietud, nos remitimos a los pliegos de condiciones en el numeral 1.1 OBJETO, 

página 7, que dice: 

“….  Simultáneamente y en contrato independiente, se ejecutará la fabricación y montaje de la estructura 

metálica requerida en la ampliación del nuevo piso, la cual comprende la fabricación y montaje de las columnas 

metálicas de soporte, vigas de entrepiso del nivel 3, estructura de cubierta y demás elementos según plano 

estructural. 

Dichas construcciones, de obra civil y de estructura metálica, la ejecución de actividades al momento del 

ensamble de los elementos metálicos y demás obras requeridas para el correcto funcionamiento, deberán ser 

coordinadas entre los diferentes contratistas, la interventoría y la Universidad, amparados bajo la lógica 

constructiva y de acuerdo a la programación que se establezca conjuntamente. “ 

 

 

 

Se atendieron las solicitudes de aclaración recibidas dentro del término señalado en el cronograma 

como “Límite de consultas” (Diciembre 7/16) 

 

Comité Evaluador 


